
SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, Solicitud allegada por la doctora 
Sandra Patricia Buriticá González. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 22 de febrero de 2023 
 
Katherine Gómez 
Secretaria   
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Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 2023  
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN MANCILLA MINA 
CAUSANTE: LAUREANO MANCILLA GÓMEZ 
RADICADO: 76-001-31-10-013-2018-00401-00 
 
Presenta escrito la abogada Sandra Patricia Buriticá González, mediante el cual 
solicita remitir “el link permanente del proceso”, se advierte que una vez revisado 
el trámite de la referencia no hay actuaciones pendientes por surtir ni medidas 
cautelares pendientes por levantar, razón por la cual se despachara favorable lo 
solicitado de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del articulo 123 
del Código General del Proceso; remitiendo por secretaria el vinculo del proceso 
de la referencia para su conocimiento.  
 
En virtud de lo anterior,   

RESUELVE:  
 

PRIMERO: AGREGAR Escrito presentado por la doctora Sandra Patricia Buriticá 
González, para que obre dentro del plenario.  

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaria el vínculo del expediente al correo 
sandrapatriciaburiticagonzalez@gmail.com para su conocimiento.  
 

 


